
 
 

 
 

 
 
 

 

     

   

COMPROMISOS 
 

INDICADORES 

Informar, en el 100 % de 

los casos, a los or- 

ganismos correspondi- 

entes, de las actividades 

deportivas notificadas 

previamente y de la hora 

prevista de finalización. 

 
100 % de incidentes en que el 

112 ha confirmado la fi- 

nalización de la actividad de- 

portiva del total de notifica- 

ciones recibidas. 

Canalizar el 100 % de la 

información recibida del 

ciudadano en relación a 

riesgos y accidentes en el 

ámbito laboral desde la 

confirmación. 

 
100 % de incidentes comuni- 

cados al técnico de Preven- 

ción de Riesgos Laborales en 

función de los avisos recibi- 

dos del ciudadano. 

Ofrecer, en el 100 % de los 

casos procedentes, según el 

convenio vigente, atención 

psicológica ante una emer- 

gencia comunicada por el 

ciudadano, mediante una 

petición de un organismo 

oficial, las 24  horas. 

 
% de incidentes comunicados 

al psicólogo en función de las 

peticiones recibidas del or- 

ganismo. 

Emitir al menos un co- 

municado informativo de 

la actividad hecha en el 

SEIB 112 trimestralmente 

a los medios de 

comunicación. 

 
Número de comunicados 

emitidos. 
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NOS COMPROMETEMOS A: 
 

 
 

COMPROMISOS 
 

INDICADORES 

Atender el 85 % de las 

llamadas antes de que 

transcurran 10 segundos 

y el resto, antes de que 

transcurran 60. 

 
% de llamadas atendidas an- 

tes de que transcurran 10 se- 

gundos/llamadas recibidas. 

Avisar y coordinar el 100 % 

de los organismos remo- 

tos (ambulancias, policía, 

bomberos, etc.) en un ti- 

empo mediano inferior a 4 

minutos desde la recepción 

del aviso del incidente de 

emergencia vital y no vital. 

 
100 % de peticiones en que 

transcurre un tiempo máximo 

de 4 minutos desde el registro 

de la incidencia hasta que se 

avisan a los organismos. 

Hacer el seguimiento del 

95 % de los incidentes de 

emergencia vital y no vital. 

El 5 % restante no requi- 

ere seguimiento porque la 

emergencia se auto resuelve 

debido a las circunstancias 

(ej. anulación del servicio). 

 
% de incidentes de emergen- 

cia vital y no vital en que se 

hace seguimiento. 

Transmitir a los organ- 

ismos, por correo elec- 

trónico, el 100 % de las 

alertas de fenómenos 

meteorológicos adversos 

desde la recepción de la 

información al 112. 

 
% de alertas transmitidas del 

total de alertas recibidas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conselleria  
d ’ A d m i n i s t r a c i o n s   
P ú b l i q u e s  

 
 

 

Esta Carta de Compromisos,  la encontraréis  en la página  web de la Dirección General d e  F u n c i ó n  P ú b l i c a ,  A d m i n i s t r a c i o n e s  P ú b l i c a s  y  
Calidad de los Ser vicios del Govern de les Illes Balears: www.cartesciutadanes.illesbalears.cat 

 

QUEJAS  Y SUGERENCIAS:   Sobre el funcionamiento  general de los servicios que presta el Govern de les Illes Balears y especialmente sobre los compromisos 
recogidos en esta Carta nos podéis hacer llegar sugerencias, quejas y agradecimientos  por vía: 

- Correo electrónico: administracion@112ib.com 
- Página web: <http://www.illesbalears.cat> 
- Fax: 971 422 034- Telefónica: 871 114 274 (dies laborals, de 8 a 15h) 
- Presencial: en cualquiera de las oficinas de información y registro de las consejerías. 

 

El Servicio de Emergéncias 112 dispone de un plazo de 15 días hábiles para responder  y especificar las medidas adoptadas. 

http://www.cartesciutadanes.illesbalears.cat/
mailto:administracion@112ib.com
http://www.illesbalears.cat/

